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Revisado el expediente judicial, se observa que mediante Auto del 19 de enero 

de 2022 se incorporó al plenario la contestación que realizó SUPERPOLO S.A.S. 
a los hechos de la demanda, ello bajo la advertencia diáfana de que, no se 

correría traslado a la parte demandante de las excepciones que aquella había 
formulado, por cuanto aún no estaba integrada la Litis por pasiva.  

 
A pesar de lo expuesto y por un error involuntario, la Secretaría del Juzgado 

corrió traslado a la excepciones, frente a lo cual, como Juez director y saneador 

del proceso, conforme a lo establecido en el artículo 132 del Estatuto Procesal, 
hago control de legalidad, para sanear el vicio e irregularidad enunciada, dejando 

el tratado sin efecto alguno.  
 

En tal orden de ideas, se incorpora sin trámite judicial, por no ser la oportunidad 
procesal, el pronunciamiento allegado por la parte demandante a las excepciones 

de mérito que formuló la sociedad referida.  
 

Por otra parte, se anexa al expediente la constancia de la notificación personal 
remitida y dirigida a la demandada AUTOAMERICA S.A. con resultado positivo. 

No obstante, ésta no será tenida en cuenta por el Juzgado, ya que se le señaló 
a la demandada en el formato contentivo de la notificación que se entenderá 

notificada “transcurridos dos días hábiles siguientes de este envío usted queda 
notificado […]”, cuando en realidad y según lo dispuesto por la Corte 
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Constitucional mediante la Sentencia C-420 de 2020 se entiende notificada 

transcurridos dos días hábiles siguientes a la recepción del mensaje.  
 

Ahora, teniendo en cuenta que la notificación aportada no cumple para esta 
judicatura los ritos legales, se incorpora sin trámite judicial el incidente de 

nulidad que propone la sociedad demandada AUTOAMERICA S.A. por indebida 
notificación, por cuanto el incidente que propone se respalda en un hecho que 

no es legal para la judicatura. 
 

Pese a lo anterior, teniendo en cuenta que la demandada allegó poder conferido 
por su representante legal, se le tendrá notificada por conducta concluyente del 

Auto del 01 de octubre de 2021, de acuerdo con lo consagrado en el inciso 
segundo del artículo 301 del Código General del Proceso, por consiguiente, el 
término de traslado que tiene para contestar la demanda empieza a correr a 

partir del día en que se notifique el presente auto.  
 

Así pues, se le reconoce personería amplia y suficiente al abogado DANIEL RUEDA 
RESTREPO, portador de la tarjeta profesional Nº. 273.034 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para que represente a la demandada en los términos del poder 
conferido.   

 
Finalmente, en aras de que los litigantes conozcan de manera expedita las 

actuaciones que por causa del presente trámite se expiden, la Secretaría del 
Despacho, deberá remitir el enlace del proceso a los canales 

rueda9110@gmail.com, raulalbertoquintero@hotmail.com y 
valeria.villegas@villegasconsultoresjuridicos.com  

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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